
 

IES Vigilada por: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

INSTITUTO TECNOLOGICO DEL 

PUBLICACIÓN ASPIRANTES 
ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

 

    

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS A REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS ANTE EL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO PERIODO 2022-2024 

Al tenor del literal c) del artículo 16 del Estatuto General y lo dispuesto en el Artículo cuarto y quinto 

de la Resolución No. 1143 del 25 de octubre de 2022, se efectuó la revisión de los requisitos previstos 

para ser representante de los Egresados ante el Consejo Directivo del Instituto Tecnológico del Putu-

mayo periodo 2022-2024, de los tres (3) aspirantes inscritos; cumplen con la acreditación de ser titu-

lado, del Instituto Tecnológico del Putumayo y no encontrarse incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad, señaladas en la Constitución Política, la ley y/o el Estatuto General. 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento del numeral 5, del artículo tercero de la Resolución No.1143 

del 25 de octubre de 2022, se pública el listado de aspirantes admitidos así: 

No. 
ASPIRANTE 

IDENTIFICACIÓN ADMITIDO NO 

ADMITIDO 

01 JOSÉ ALEXANDER AFRICANO MACIAS 74.180.819 X 

02 DEINA CAROLINA MAMIAN ORDOÑEZ 1.124.862.860 X 

03 ELIGIO BERNARDO SANCHEZ ESTRADA 18.126.880 X 

Dada en Mocoa Putumayo, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022). 
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